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VISTOS:

■íe Decano de la Facultad de Agronomía, unidad académica S?18 6 ección
facultad de Ciencias Agronómicas, Veterinarias y Foreíales autorirt^1^101' de la 
de C. N£ 92-246 de 26.08.92, en la que se indica S JEí Ti*cmo?-
RICARDO MERINO KIHRICHSEN, quien obtuvo la'mavoría de lo slSra^ *
emitidos; que el referido acto eleccionario se rigió por las limas def 
Elección de Decano de la Facultad de Ciencias Agronómicas, VeterinariasllSSSes 
aprobadas por Decreto U. de C. M 90-229 de 29.05.90; conforme a. lo acordado pS^Í 
Consejo Académico en sesión del 19.11.92; lo establecido en los artículos 33 y 50 ó ' 
estatutos de la Corporación; y lo dispuesto en el Decreto U. de C. N2 90-242 de 11,06.9ade los

DECRETO:
Desígnase DECANO DE LA FACULTAD DE AGRONOMIA, a partir del 

15 de enero de 1993, al académico Sr. RICARDO MERINO HINRICHSEN, por el 
período estatutario de tres(3) años.

La División de Finanzas efectuará los ajustes presupuestarios
correspondientes.

Transcríbase al Sr. Vicerrector; al Sr. Vicerrector de Asuntos 
Económicos y Administrativos; al Sr. Decano de la actual Facultad de Ciencias 
Agropecuarias, Veterinarias y Forestales; y a los Sres. Decanos de las nuevas 
Facultades de: Agronomía, Ingeniería Agrícola., Ciencias Forestales, y

los Sres. Directores de: Docencia, Investigación, 
Graduados, Bibliotecas, Planificación e Informática, 

Asuntos Estudiantiles; al Sr. Contralor; al Sr. 
ía Oficina de Partes y Archivos. Regístrese y

Medicina Veterinaria; a 

Extensión, Escuela de 
Personal, Finanzas, Servicios, y 

Jefe de Servicio Jurídico; y a 
archívese en Secretaría General.

Concepción, 22 de diciembre de 1992

AUGUSTO PMRAj MUÑOZ 
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